










CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL I.P.N. 

POLITÍCAS BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS ÁREA 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS USUARIA 

SP: Secretaria de Planeación del Cinvestav. 

SPn: Subdirección de Planeación del Cinvestav. 

SAJ: Subdirección de Asuntos Jurídicos del Cinvestav. 

LFPA: Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

SRF: Subdirección de Recursos Financieros del Cinvestav. 

MARCO JURÍDICO 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

2. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

3. Ley General de Responsabilidades Administrativas.

4. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

5. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

6. Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

7. Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

8. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

9. Código Civil Federal.

1 O. Código Federal de Procedimientos Civiles.

11. Código Fiscal de la Federación.

SUBDIRECCIÓN 
DE SERVICIOS Y 
MANTENIMIENTO 

12. Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

13. Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría.

14. Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio correspondiente.

15. Los acuerdos, oficios y circulares en materia de obra pública, emitidos por la autoridad
competente.

16. Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente.

17. Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional.

18. Las demás disposiciones normativas aplicables.

19. Demás disposiciones administrativas aplicables en materia de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas, emitidas por autoridades en el ámbito de su respectiva
competencia.

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y MATERIA QUE REGULA. 

Las presentes Políticas, Bases y Lineamientos, son de orden público y tienen por objeto dar estricto 
cumplimiento a la Normatividad en los procesos de contratación de obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, dentro de las diversas etapas del procedimiento de contratación, así como una vez 
concluidos los trabajos, además de establecer los parámetros de contratación de obra pública y servicios 
relacionados con las mismas, fundándose en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y 
honradez que aseguren las mejores condiciones para el Cinvestav. 
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